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Canelones 1122 – Tel. 2900.31.88 – Int. 124 – 151 y 137 (fax) 

Atención al público: Lunes a viernes de 12:30 a 18:30 
e.mail: sociales@agadu.org –http://www.agadu.org 

 
REGLAMENTO DE ADMISIÓN DE SOCIOS (Instructivo) 

 
Quienes tendrán la calidad de “ASPIRANTE A SOCIO”. En ésta categoría estarán comprendidos todos 
aquellos autores que NO HAN ESTRENADO SUS OBRAS EN PÚBLICO. 
Tendrán que presentar:   
fotocopia de la cédula de identidad o  pasaporte 
1 foto carne 
Nro. de la Credencial Cívica 
2 copias de la obra a registrar 
Las obras deberán ser presentadas en forma de partituras musicales o soporte digitales  
(ej.:CD, mp3)       
abonar el registro, según sea unitario (c/u 1,15 –UR $ 538,oo) 
o en álbum (mínimo 5 obras valor 1,51 UR $  707,oo) 
 
Quienes tendrán la calidad de “SOCIOS” En  ésta categoría estarán comprendidos todos aquellos autores 
que HAN ESTRENADO SUS OBRAS EN PÚBLICO  
Tendrán que presentar: 
fotocopia de la cédula de identidad o  pasaporte 
2 fotos carne 
Nro. de la Credencial Cívica 
Para probar el estreno en: 
Obras musicales: Planilla de Ejecución, se solicita en forma gratuita en nuestras oficinas y el plazo de 
entrega es de 30 días a partir de la fecha de utilización de la obra. 
Obras dramáticas, coreográficas, etc., presentar programa de mano o mediante inspección realizada por 
sección Gran Derecho. 
Obras literarias: editadas. 
Ejemplares de la obra: UNO en el caso de realizar el registro únicamente en la Institución 
y TRES, para el caso de realizar también el registro en la Biblioteca Nacional.  
Las obras deberán ser presentadas en forma de partituras musicales o soporte digitales  
(ej.:CD, mp3)       
Abonar por única vez inscripción 3 UR, carné 1,5 UR y el registro según sea unitario $ 60.- o en álbum $ 
120.- 
Suscripción de un “Contrato de  Mandato”. 
A efectos de aclarar todo tipo de dudas o inquietudes, se realizarán por parte del dpto. jurídico charlas 
mensuales, donde podrán participar no sólo los nuevos socios sino también socios experientes. 
 
Cuota inscripción (por única vez)………………………….3  UR    $    1.405,oo 
Carné social (por única vez)…………………………….. 1,5  UR    $      702,oo 
Registro de obra unitaria …………..………………….   .Agadu       $       60,oo 
Registro  de obra unitaria Bib. Nacional-Agadu…...........1,15 UR     $      538,oo 
Registro de obras en álbum (mínimo 5 obras)………..     Agadu       $      120,oo   
Registro de obras en álbum Bib.Nacional-Agadu………..1,51 UR    $      707,oo 
Registro de Seudónimo…………………………………..1,15  UR   $       538,oo 

 
BENEFICIOS INMEDIATOS QUE ADQUIEREN LOS SOCIOS:   

Administración de los Derechos de Autor. 
Asesoría jurídica gratuita. 
Policlínica Médica, Horario: Martes y  Jueves de 16:30 a 17:30 
Policlínica Odontológica, Horario: Miércoles  16. a 18,  viernes de 10  a 12. 
Parque de Vacaciones en Atlántida, abierto todo el año. 


